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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona un párrafo al artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Omar Ortega Álvarez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de agosto de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
30 de agosto de 2016 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Atribuir al Instituto Nacional Electoral solicitar la suspensión de derechos y a las autoridades electorales jurisdiccionales de los 

Estados determinar la sanción aplicable en caso de incumplimiento de las obligaciones electorales. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1449-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 

suspenden: 

 

I. a VI. … 

 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se 

suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la 

rehabilitación. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Decreto por el que se reforma la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

UNICO.- Se adiciona un último párrafo al artículo 38 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se 

suspenden: 

 

I a VI … 

 

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se 

suspenden los derechos de ciudadano, y la manera de hacer la 

rehabilitación. 

 

En el caso del incumplimiento de las obligaciones electorales 

señaladas en las fracciones I y III del artículo 36 de esta 

Constitución, corresponde al Instituto Nacional Electoral solicitar 

la suspensión de derechos y a las autoridades electorales 

jurisdiccionales de los Estados determinar la sanción aplicable, 

que podrá ser revisada por el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación. 
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Transitorio 

 

Único. El Congreso de la Unión contará con ciento veinte días 

para realizar las modificaciones legales a la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y a la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación a efecto de instaurar el 

procedimiento de suspensión de derechos y realice las 

modificaciones legislativas que de mejor manera impulsen la 

promoción del voto e integración de casillas. Plazo que comenzará 

a correr una vez que se haya cumplido el procedimiento señalado 

en el artículo 135 de la Constitución. 

 

 


